
MODELO PARA ALTAS DE TERCEROS
C/ Reyes Huertas 1. 1º
06800 Mérida
Tel.: 924 00 93 30 

1. DATOS PERSONALES IDENTIFICATIVOS (A cumplimentar por el interesado)

AUTORIZA a la Tesorería del Consejo de la Juventud de Extremadura para que las cantidades que deba percibir 
sean transferidas en la entidad financiera y a los datos bancarios señalados en el APARTADO 2.

NO AUTORIZO la validación del NIF a la AEAT

Domicilio (3) Código Postal

N.I.F. (1) Apellidos y nombre / Razón social (2)

N.I.F (1) Apellidos y nombre / Razón social (2)

Población Provincia Teléfono

El Autorizante (4)

a de de
POR LA ENTIDAD DE CRÉDITO
(Firma/certificado digital o sello y firma)

EJEMPLAR PARA LA TESORERÍA O CENTRO GESTOR (6) VER NORMAS DE CUMPLIMENTACIÓN

Fdo.

2. DATOS BANCARIOS (A cumplimentar por la entidad financiera) (5)

CERTIFICAMOS que la cuenta bancaria anteriormente señalada, figura abierta en esta entidad financiera al N.I.F. 
y nombre del siguiente titular (EL TITULAR DE LA CUENTA CORRIENTE DEBE SER EL MISMO QUE EL INTERESADO 
QUE FIGURA EN EL APARTADO 1):

IBAN

PAGOS EUROPEOS NO NACIONALES:    BIC

Nombre de la Entidad País/Provincia

Protección de datos.- Puede consultar la información adicional que figura en documento anexo en relación al régimen aplicable en materia 
de protección de los datos de carácter personal incluidos en este formulario.
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Fdo.

a de de



NORMAS PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL MODELO PARA ALTAS
DE TERCEROS

(1) N.I.F.- Se hará constar el Número de Identificación Fiscal (N.I.F.) de la persona física o entidad, de acuerdo con las siguientes
consideraciones:

a) Personas físicas:
- De nacionalidad española: el N.I.F. será su D.N.I. (artículo 19.1. R.D. 1065/2007).
- De nacionalidad española no obligados a obtener el D.N.I. (residentes en el extranjero o menores de 14 años):
deberán obtener un N.I.F. propio (artículo 19.2 R.D. 1065/2007).

- De nacionalidad extranjera: el N.I.F. será su N.I.E. (Número de Identidad de Extranjero) (artículo 20.1 R.D 1065/2007).

En el supuesto de menores de edad, el N.I.F. propio evita identificar su información fiscal con la del representante legal.

b) Entidades españolas, extranjeras o establecimiento permanente de una entidad no residente en España: el N.I.F. será invariable
salvo que cambie su forma jurídica o nacionalidad (artículo 22.1 R.D. 1065/2007). Se deberá consignar el N.I.F. de la entidad objeto de
alta, en ningún caso el de su representante legal.

c) Las personas físicas o entidades que hayan acreditado la condición de no residentes, con cuenta abierta en España y siempre que
la operación no tenga naturaleza o trascendencia tributaria, harán constar el Número de Identidad válido en el país de origen o Pasapor-
te, según el que se haya consignado en la entidad financiera a efectos de identificación de la cuenta (artículo 28.7. R.D. 1065/2007).

(2) Apellidos y nombre / Razón social.- En el caso de persona física deberán consignarse primero los apellidos y después el nombre.
Sólo deberá constar uno de los titulares de la cuenta bancaria que deberá ser la persona a cuyo favor se vayan a realizar los pagos
correspondientes.
En el supuesto de que se trate de persona jurídica o sin personalidad, habrá de indicarse el nombre de la sociedad o entidad, no su
nombre comercial.

(3) Domicilio.- Se hará constar el domicilio al que se realizarán las comunicaciones relacionadas con los pagos.

(4) Autorizante.- En el caso de entidades o menores de edad se exigirá la firma de los representantes legales.

(5) Datos bancarios.-
- Código de cuenta bancaria en formato IBAN.- El Número Internacional de Cuenta Bancaria (IBAN) es obligatorio para todas las
cuentas abiertas en los países del Espacio Económico Europeo (EEE). Su longitud máxima es de 34 caracteres (según país). En
España se compone de 24 caracteres.
- Pagos europeos no nacionales.- En el supuesto de pagos que hayan de realizarse a países pertenecientes al Espacio Económico
Europeo (EEE) distintos de España, habrá de consignarse, con carácter obligatorio, además del IBAN, el BIC (Código de Identifica-
ción del Banco, también denominado SWIFT). Dicho código consta de 11 caracteres.

(6) Entrega y presentación.- Los modelos cumplimentados se presentarán a través del Registro Electrónico de la Administración
General del Estado (https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do) o en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y, en particular, en los establecidos en el artículo 7.1 del
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas
del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las solicitudes que se presenten en las
oficinas de Correos se mostrarán en sobre abierto, con objeto de que en las mismas se haga constar, por el personal de la oficina, la
identificación de la oficina y la fecha, el lugar, la hora y el minuto de su admisión, e irán dirigidas a la siguiente dirección: Consejo de la
Juventud de Extremadura, C/ Reyes Huertas 1. 1º. 06800 Mérida. Badajoz.
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Deberán cumplimentar este modelo las personas físicas o jurídicas o las entidades sin personalidad
jurídica a cuyo favor surjan las obligaciones o se vayan a realizar los pagos correspondientes como

acreedores del organismo Consejo de la Juventud de Extremadura.

No será necesario cumplimentar este modelo si como consecuencia de pagos realizados con
anterioridad, ya estuvieran dados de alta los datos identificativos y bancarios por los que de nuevo

se optará para el cobro.



   
 

  

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
RELATIVA AL MODELO PARA ALTA A TERCEROS

Responsable del tratamiento
Consejo de la Juventud de Extremadura

Dirección: C/ Reyes Huertas 1. 1º. 06800 Mérida. Badajoz

Teléfono: 924 00 93 30

Correo electrónico: cjex@juntaex.es

Delegado de Protección de Datos: cjex@juntaex.es  

Finalidad del tratamiento
Recabar los datos personales identificativos y bancarios relativos a las personas físicas o jurídicas a cuyo favor han de efectuarse pagos 

procedentes del Consejo de la Juventud de Extremadura, así como la constitución y devolución de garantías. 

Conservación de los datos
Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que fueron recaba-

dos y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los mismos.

Licitud y base jurídica del tratamiento
- Artículo 6.1 c) RGPD: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.

- Artículo. 6.1 e) RGPD: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de

poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

- Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

- Orden de 6 de julio de 2005, por la que se regula la gestión del Subsistema de Terceros en el Sistema de Información Contable de la

Administración de la Junta de Extremadura.

La obligación por parte del interesado de facilitar sus datos personales identificativos y bancarios, se encuentra amparada en el ejercicio

de las funciones que tiene conferidas la Tesorería del Consejo de la Juventud de Extremadura. La negativa a facilitar dichos datos, puede 

obstaculizar o impedir la realización de las funciones públicas que tiene encomendadas.

Destinatarios
El propio interesado, entidades financieras y otras Administraciones Públicas (AEAT, Organismos de la Seguridad Social, Organismos 

Provinciales de Recaudación, Juzgados y Tribunales). No se realizan ni están previstas cesiones de datos a terceros países u organiza-

ciones internacionales.

Derechos de las personas interesadas
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene derecho a la rectificación de 

los datos inexactos o, en su caso, solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento 

de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como a la portabilidad de los datos personales. La solicitud se 

presentará a través del Registro Electrónico de la Administración General del Estado (https://rec.redsara.es/registro/action/are/ 
acceso.do) o en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común, y, en particular, en los establecidos en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un 

Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. Las solicitudes que se presenten en las oficinas de Correos se mostrarán en sobre abierto, con objeto de que 

en las mismas se haga constar, por el personal de la oficina, la identificación de la oficina y la fecha, el lugar, la hora y el minuto de su 

admisión.

El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más atendien-

do al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de que considere que el 

ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su Sede Electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 6. 

28001 Madrid.

Procedencia de los datos
El propio interesado o su representante legal. Categoría de datos que se tratan: datos identificativos: N.l.F., apellidos y nombre / razón 

social, domicilio, código postal, población, provincia, teléfono y firma digital o manual. Otros datos: datos bancarios.      
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